
GOBIFRNO DF l /\ 
REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNlCACIONES 

ADENDA Y AL CONTRATO Nº 120-2012, DE PECHA 2., DE NOVIEMBRE DEL 2012. 

CO 'TRATISTA 

OBRA 

MOTlVOS DE LA ADENDA 

MONTO /\UMENT,\0O 

INGENIERÍA CIV IL INTERNACIONAL (ICI) , S.R.L. 

"CO NSTRUCCION DE LA CIRCUNVALACION 

SUR, DE LA CIUDAD DE AZUA, PI{OVINCIA 

AZUA, DESDE LA EST. 0+00 HASTA LA EST 6+750, 

POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA 

TORMENTA SANDY", AMPARADO EN LA LEY 

118-21.

REAJUSTE DE PRESUPUESTO POR EQUILIBRIO 

ECONOMICO. 

RD$794,445,90J .22 

De uníl p,irte, EL ESTADO DOMINICANO, dcbid<1me1llc rcpresl'ntado por el MINISTERIO DE 

OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC), con su domicilio social en l,1 /\vcnid,1 

1 Iomcro l lermíndez esquina l [orncio Blanco Fombona, Ens<1nche La Fe, de estfl ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, el cual se encuentra representado 

por el ING. DELIGNE ALBERTO ASCENCIÓN BURGOS, en su calidéld de Ministro, quien es 

dominicano, mayor de edad, port·ador de lc1 cédula de identidad y electoral número 001-0019831-6, 

domiciliado y residente en esla ciudad de Santo Domingo dl' Gu✓1n,ín, Distrito Nacional, quien aclú,1 

en virtud del Poder Especial otorgado por el Presidente de lc1 Republica, Lic. Luis Abinadcr Cnro,rn; 

y quien pc1ra los fines legales correspondientes se clenominc1rá "EL CONTRATANTE" o el" MOPC", 

indistintamente; 

De la otra parte, la entidad fNGENrERÍA CIVIL INTERNACIONAL ICI, S.R.L., soried,1d 

constituida de acuerdo con las leyes de la Repúblic,1 Dominicanc1, con domicilio y ,,siento social 

ubicado en l,1 calle Los Pinos No.7 sector Ln Julir1, de esta ciud,1d de Sílrllo Domingo de Cu/111,ín , 

l\1gi11,1 1 dp LO 



Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, con el Registro Nacional de Contribu 

núm. 1-30-57637-8, Registro Mercantil No. 65559SD, Registro Nacional de Proveedores del Esta 

núm. 20155, debidamente representada por el ING. ALBERT OSV ALDO SAILLANT CUELLO, 

dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1778768-9, 

domiciliado en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana y, que en lo delante de este acto, se denominará de manera individual "ICJ" o por su 

razón social completa o como "CONTRATISTA" o por su nombre completo, indistintamente; 

Cuando en el presente contrato se haga referencia conjunta al MOPC y LA CONTRATISTA se 

denominarán LAS PARTES. 

PREAMBULO 

POR CUANTO (1): Que el ESTADO DOMINICANO, representado por las instituciones encargadas 

de buscar soluciones prácticas, técnicas y económ_icamente ejecutables, a través del MINISTERIO 

DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES' (MOPC), en fecha veintitrés veintitrés (23) de 

noviembre del año dos mil doce (2012), fue suscrito el Contrato núm. 120-2012 (en lo adelante, 

Contrato Original), con la entidad CONIDEC, S.R.L. (en lo adelante, Contratista Original), para la 

ejecución del proyecto "CONSTRUCCJON DE LA CIRCUNV ALACION SUR, DE LA CIUDAD 

DE AZUA, PROVINCIA AZUA, DESDE LA EST. 0+00 HASTA LA EST. 6+750, POR LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR LA TORMENTA SANDY'.', bajo la modalidad de emergencia amparado en 

los decretos presidenciales núm. 618-12 Y 619-2012; de fechas veinticinco (25) de octubre de año dos 

mil doce (2012) y veintiséis (26) de octubre de dos mil doce (2012), por un monto de OCHOCIENTOS 

QUINCE MILLONES CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

DOMINICANOS CON 49/100 (RD$815,109,555.49), de conformidad con el presupuesto No. º195, de 

fecha 29 de noviembre del año 2012 y especificaciones preparadas a tal efecto, respectivamente por 

el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC), debidamente 

registrado en la Contraloría General de la República, mediante certificado No. 00336-2013, de fecha 

diecisiete (17) de enero del dos mil trece (2013). 

POR CUANTO (2): Que en fecha catorce (14) de mayo del año dos mil diecinueve (2019), fue suscrita 

la Adenda I al Contrato núm. 120-2012, marcada bajo el núm. 284-19, entre el MINISTERIO DE 

OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC) y EL CONTRATISTA ORIGINAL, en virtud 

de la cual fue reajustado el monto del contrato original, adicionando un monto de VEINTICINCO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

DOMINICANOS CON 20/100 (RD$25,697,668.20), para un total de OCHOCIENTOS CUARENTA 
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MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS DOMINICAN 

CON 69/100 (RD$840,807,223.69), debidamente registrado en la Contraloría General ele la Repúblic , 

mediante certificado No. CO-0000961-2019, ele fecha dieciséis (16) de julio del año dos mil diecinueve 

(2019). 

POR CUANTO (3): En fecha 31 de mayo de 2021, ·se promulgó la Ley núm. 118-21, con carácter 

transitorio, la cual tiene el objetivo de permitir y garantizar, que determinadas obras que se 

encuentran suspencl idas por la necesidad de partida presupuestarias que superan el límite del 25%, 

así como aquellas que no han iniciado aun, pese·haber sido licitadas y adjudicadas, puedan ser 

concluidas. 

POR CUANTO (4): En virtud de las disposiciones de la ley núm. 118-21 y las establecidas en la 

resolución administrativa núm. IN-CGR-RCNCl-2021-021-07 emitida por la Contraloría General de 

la Republica, por ser la obra objeto del presente contrato, una de las indicada dentro del ámbito de la 

citada Ley núm. 1 lS-21, se procedió en fecha quince (15) de octubre del año dos mil veintiuno (2021 ), 

a suscribirse la adenda ll al contrato 120-2012, marcada bajo el núm. 736-21, debida mente registrada 

en la Contraloría General de la República mediante certificado No. CO-0001993-2021, de fecha siete 

(07) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021), entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Y COMUNICACIONES (MOPC) y CONIDEC, S.R.L., en virtud de la cual se reconocen las partidas 

cubicadas que exceden el monto contratado que fueron ejecutadas con anterioridad a la 

promulgación de la ley núm. 118-21, las cuales ascienden a un monto de CIENTO OCHENTA Y 

TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS DOMINICANOS CON 11/100 (RD$183,972,666.ll), sumado al monto contratado y 

adendado a la fecha de OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS DOMINICANOS CON 69/100 (RD$840,807,223.69), para un 

monto total ascendente a MIL VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 80/100 

(RD$1,024,779,889.80), para posteriormente proceder a realizar el presupuesto de terminación de la 

obra que se trata, según dispone la referida Ley No. 118-21. 

POR CUANTO (5): Que en fecha veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintiuno (202'1 ), la entidad 

CONIDEC, S.R.L., suscribe un contrato de cesión de obra con la entidad INGENIERIA CIVIL 

INTERNACIONAL, S.R.L. (ICI), donde le transfiere la totalidad de los derechos restantes para la 

ejecución de la obra. 

POR CUANTO (6): Que en fecha quince (15) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), fue 
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punto de que el CONTRATISTA no pueda alcanzar a ser cubiertos por los costos, originalment 

pactados, como consecuencia, la institución se ve· en la necesidad de restablecer el equilibrio 

económico del contrato, en razón de la considerable variación que afectan sus intereses económicos, 

y para tales efectos, se procedió con el análisis y reajuste del presupuesto objeto del presente contrato. 

POR Cl[ANTO (23): Que con el fin de devolverle el valor adquisitivo al CONTRASTISTA, y que el 

mismo pueda poner en marcha la ejecución del p¡·oyecto, EL CONTRATISTA ha adecuado a las 

realidades económicas del presente, los insumos y márgenes de beneficio acorde al principio del 

equilibrio económico, en pro de garantizar el interés público de la nación, sin lacerar el interés 

privado de la empresa que tiene la obligación de ejecutar dicho proyecto. 

POR TALES RAZONES y en el entendido de que este Preámbulo forma parte integral del presente 

Contrato, LAS PARTES, capaces, libres y voluntariamente; 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Por medio de la presente Adenda V, las partes deciden adicionar por 

concepto de equilibrio económico un monto de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS UN PESOS 

DOMINICANOS CON 22/100 (RD$794,445,901.22), que sumado al monto original contratado para 

la terminación asciende a la suma de TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

CIENTO SESENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS DOMINICANOS CON 98/100 

(RD$3,656,160,790.98), de conformidad con el presupuesto No. 334, de fecha dieciocho (18) de agosto 

del año dos mil veintidós (2022), realizado a los efectos de la presente adenda y por los motivos 

explicados en el POR CUANTO 11 del preámbulo. 

ARTICULO 2. VIGENCIA DEL CONTRATO DE TERMINACIÓN. Los demás aspectos del 

Contrato de Terminación No- 832-2021 de fecha quince (15) de noviembre del año dos mil veintidós 

(2022), que no se enmiendan mediante el presente <:locumento, quedan sin alteración alguna y en 

consecuencia las demás clausulas, artículos y obligaciones contenidas en el mismo permanecen 

vigentes y con todo su vigor y valor jurídico. 

ARTÍCULO 3.- GASTOS DE LEGALIZACIÓN DÉL CONTRATO. 

4.1.- EL CONTRATISTA se obliga a cubrir todo costo de legalización notarial del presente contrato, 

conforme a las tarifas de honorarios profesionales de notario contempladas en el articulo 66 de la ley 140-

15, sobre Notariado e instituye el Colegio Dominicano de Notarios. 
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HECHO, LEÍDO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto. En la ciudad de 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis 

(26) días del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022).

POR LA ENTIDAD CONTRANTE: 

,cr..s Y co
4 -�\; .. ¾, i � zi 

] ��n,,-,,,-S::-,,., 16 o 
� º ---1-i-: ________ _:���--------

,..,. 

EL SR. \f'.� 
�:��1 

G. DELIGNE ALBERTO ASCENCIÓN BURGOS

inistro de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) 

POR LA CONTRATISTA: 

INGENIERÍA CIVIL INTERNACIONAL (ICI), S.R.L. 

Yo, -�(J)..._....r.C.,,4'l,_,.o""s""-é.;..Jl..,.gl-"ust.......,l ...... n<...O[._o><jp><'e .... z ..... WL,Lken ..... d .... q.,_1 .... te""''Z-----_,, Notario Público de los del número del 

Distrito Nacional, del Colegio de Notarios, CERTIFICO y DOY FE que las firmas de los señores 

ING. DELIGNE ALBERTO ASCENCIÓN BURGOS e ING. ALBERT OSV ALDO SAILLANT

CUELLO, de referencias personales y calidades que· constan el acto que antecede, fueron puestas 

voluntariamente por dichos señores en mi presencia, quienes me declararon que son las que 

acostumbran a usar en todos los actos de sus vidas. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 

Distrito Nacional, República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año 

dos mil veintidós (2022). 

I / 

Fecha: 26/09/2022 
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